
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO GOMEZ PLATA LTDA. 

Demandada JULIO CESAR HENAO HENAO 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01314 00 

Providencia Requiere DT 

 

 
 

Allega la parte actora el envío de la notificación por aviso remitida al demandado JULIO CESAR 

HENAO con fecha de recepción del 04 de abril de 2023. No obstante, y previo a tenerla en cuenta, 

se REQUIERE a la parte actora para que la remita al Despacho de manera que se pueda verificar 

el sello del COTEJO de la empresa de mensajería debido a que en la mayoría de los folios el sello 

está ilegible como se evidencia: 

 

  
 

 
 

Es decir, no se puede visualizar la fecha de envío ni el número de la guía. En caso de que no sea 

posible lo anterior deberá realizar la notificación nuevamente. 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, contados a partir de la notificación del presente 

auto, so pena de terminarse el proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 317 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
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